
  

A IA 

5oOTáanss pa pe 
poa E uu ESPINOSAORÉ 

Las Lagontas 257 0d ASTSS sanisidro | 

Tsio£ 22163 52 271 82 09 Fac 412048 

: altos Exclanass Spinosa, LE e 

      

   

a
p
a
 

o PODER ESPECIAL 

    

En mí calidad de funcionario autorizado de QC TERMINALES S.A.C. una compañía 

constituida y existente bajo las leyes de la República del Perú, otorgo poder especial 

en la República del Ecuador al señor Carlos Arturo PINEDA NAVARRO, identificado 

con pasaporte de la República de Colombia No. ACO59460 y Cedula de Identidad 

Ecuatoriana No. 095491233-3. En virtud de este poder, el mandatario-podrá, en 

nombre y por cuenta de la mandante, cumplir todas las obligaciones adquiridas 

legítimamente por la mandante y que deben ser cumplidas en el Ecuador, asi como 

“contestar demandas ante las cortes y tribunales judiciales o arbitrales ecuatorianos, 

y comparecer en nombre de la mandante en las diligencias, audiencias y demás 

actuaciones que en tales procesos se.ordenen, y en-general comparecer por cuenta 

de la mandante ante entidades públicas ecuatorianas. Este poder subsistirá hasta 

ser expresamente revocado y se lo otorga para los efectos determinados en el 

artículo 6 y en el artículo innumerado a continuación del artículo 221 de la Ley de 

Compañías del Ecuador. 

Lima, 20 de enero de 2014 

QC TERMINALES S.A.C. 
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CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE SE ENCUENTRA EN EL ANVERSO 

CORRESPONDE A DON MARCOS  SHULIM FISHMAN  COTLEAR, 

IDENTIFICADO CON DNI N* 08261226, QUIEN PROCEDE EN 

REPRESENTACION DE QC TERMINALES S.,A.C. FACULTADO SEGUN 

PODER INSCRITO EN LA PARTIDA N* 13136837 DEL REGISTRO DE 

PERSONAS JURIDICAS DE LIMA. LA MISMA QUE ES AUTENTICA Y 

EGALIZO, DOY FE. EL NOTARIO QUE AUTORIZA DEJA CONSTANCIA 

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 108 DE LA 

LEY DEL NOTARIADO, NO SE RESPONSABILIZA POR EL CONTENIDO 

DEL DOCUMENTO , AAA ERE == == ES A 

_SAN ISIDRO, 22 DE ENERO DEL 2014, ====================.== 
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(Convention de la Haye du 5 octobra 1961) 

1.Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public document 
. 2. ha.sido firmado por / has been signed by MARIA ELVIRA 

e. EUR FLORES ALVAN 

3, quién actua en calidad de / acting in the capacity of TESORERA 
, 4. y esiá revestido del sello / timbre de / bears the seal / siamp A of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 

5, en / al SEDE CENTRAL - 6. el /the 24/01/2014 
LIMA , 

f.porfby MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

3, bajo el número / N* MRES283651237081488391 
9. Sello/im bre / Sealístamp 10. Firma / Signature 

atzo 
Mendoza Paíra Rosas 

Diecuór Se tra Es Consular 
MISTERIO DE RELANIONES EXTERIORES 
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